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MEMORANDUM
	JUBILACION DEL TRABAJADOR - LEY 27.426 – REFORMA LEY CONTRATO DE TRABAJO
	Fecha:
23/01/2018


Mediante la Ley 27.426 publicada en el Boletín Oficial del 28-12-17, se establecen modificaciones a la ley de Contrato de trabajo en los Art 252 y 253 (Ley 20.744). 

· Se establece que recién a partir de que el trabajador cumpla 70 años de edad y reúna los requisitos para acceder al PBU, el empleador podrá intimarlo a iniciar los trámites pertinentes para obtener el beneficio jubilatorio, extendiéndole los certificados de servicios pertinentes y demás documentación necesaria a esos fines, a partir de ese momento el empleador deberá mantener la relación laboral hasta que el trabajador obtenga el beneficio y por un plazo máximo de 1 año.
· Dicha disposición no afecta el derecho del trabajador a solicitar el beneficio previsional con anterioridad al cumplimiento de los 70 años de edad.
· Una vez concedido el beneficio o vencido el plazo desde la intimación, el contrato de trabajo quedara extinguido sin obligación del empleador a indemnizar.

· Para el caso del trabajador que obtenga un beneficio previsional y siga prestando servicio ininterrumpido con el mismo empleador, al momento de la extinción del contrato de trabajo se considerara para el computo de antigüedad el periodo posterior a la fecha de obtención de dicho beneficio previsional.
· Las presentes modificaciones no extienden la edad jubilatoria, manteniéndose las de 65 años para los hombres y 60 años para las mujeres que está previsto en la Ley de jubilaciones y Pensiones Ley 24.241 y sus modificatorias.

Vigencia a partir del 28/12/2017.
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